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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Verbal Rad. No. 11001400303220200040400. 

  
Viendo el estado del proceso, y teniendo en cuenta que ya se está en 

la etapa probatoria, en aplicación de los artículos 167, 169 y 170 del C.G.P. 

se resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de veinte (20) días 

allegue prueba pericial donde se disponga la plena identificación del 

inmueble, así como la plena identificación de quien lo ocupa y a que título. 

Pericia que deberá cumplir con todos los requisitos del artículo 226 del 

C.G.P. En caso de que no le sea permitido el ingreso así deberá indicarlo, 

con el fin de que por secretaría se emita el oficio correspondiente, 

ordenando el acompañamiento policial. 

 

Cumplido lo anterior, ingresar el expediente para continuar con el 

trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 138, hoy 17 de noviembre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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